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os motivos para implantar un 
sistema de gestión de seguri-
dad y salud ocupacional son

múltiples.
En primer lugar, ayuda a cumplir la

legislación con facilidad, además del
cumplimiento de cualquier norma a la
cual la empresa desease suscribirse,
como son los códigos de buenas prác-
ticas, las normas internas de grupo,
etc. Una nueva legislación al respec-
to, referida a la cobertura de salud en
el trabajo y el seguro complementario
de trabajo, se ha dado recientemente,
y su particularidad es el ingreso de
instituciones privadas para este servi-
cio, lo cual puede tener sus repercu-
siones económicas sobre la empresa,
ya que en esta norma se habla de res-
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Mucho se ha dicho acerca de la ISO 18000, pero realmente la tras-
cendencia de esta norma es exponer a nivel mundial un sistema de ges-
tión que se ocupe de la seguridad y salud ocupacional. Esto de por sí
constituye un cambio radical para muchos países y nace como conse-
cuencia de la globalización y preocupación que este tema viene desper-
tando a nivel mundial.

Si se publica o no la norma ISO 18000 no debe suponer un determi-
nante para dejar de implantar un sistema de seguridad y salud ocupacio-
nal en nuestras empresas. En este artículo se revisan algunos motivos y
perspectivas de implantación, así como el desarrollo de algunas consi-
deraciones en una norma de este tipo, basadas en la ISO 14000.
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ponsabilidad económica de la empre-
sa por incumplimiento de normas, en-
tre otras.

En segundo lugar, ayuda a reducir
costos al manejar la seguridad y salud
ocupacional (SSO) como sistema.
Nosotros hemos venido manejando la
SSO a través de programas no articu-
lados y de aplicación independiente
que muchas de las veces no han lo-
grado los objetivos deseados. Este
manejo independiente nos ha genera-
do mayores costos por duplicidad o
simplemente porque nuestro progra-
ma no era autosostenible y teníamos
que invertir recursos permanentemen-
te para mantenerlo.

En tercer lugar, soporta la creciente
presión comercial. Un ejemplo de esta
presión ha sido la campaña contra una
conocida empresa de ropa deportiva,
donde se movilizaron miles de perso-
nas e instituciones en el mundo para
presionar a la empresa a que obligase
a las subcontratas en Asia a respetar
las condiciones de trabajo adecuadas.
El tema de las condiciones de trabajo
y comercio está presente en la propia
Organización Mundial del Comercio
(OMC) a través de la famosa cláusula
social1. Lo que se busca con la cláu-
sula social es evitar el «dumping so-
cial», es decir, evitar la ventaja com-
parativa que podrían suponer
menores costos de producción en ba-
se a un nivel inferior en las condicio-
nes de trabajo de las empresas2.

Por último, el incremento de la con-
ciencia de los inversores. Hace tiem-
po, un amigo que trabaja en una cons-
tructora me comentó:«Tengo que
implantar un sistema de seguridad en
mi empresa, porque vamos  a trabajar
con americanos, y ellos nos exigen
esto.» Esto refleja, más o menos la si-
tuación que se ha venido dando en
nuestro país, donde los inversores
vienen con la conciencia de que la se-
guridad y el medio ambiente deben
mantenerse y cuidarse, y es por ello
que muchas veces traen sus propios
códigos o normas ante la falta o ca-
rencia de las nacionales.

PERSPECTIVAS

El papel de la seguridad y salud
ocupacional en nuestro país está
cambiando gradualmente, siendo po-
sitivistas, las perspectivas son:

– La SSO será considerada como
un factor de producción, impulsado

por las técnicas modernas de gestión,
como las de calidad, que están vol-
viendo a considerar a la SSO como un
factor de producción.
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– Muchas de las empresas van a
desarrollar una política que contenga
aspectos de SSO.

– La concienciación de los princi-
pales actores, como organismos del
Estado, empresarios y clientes, incre-
mentará el ingreso en el mercado de
productos, cada vez más seguros pa-
ra el usuario.

– La inclusión de aspectos de SSO
dentro de la política de salud nacional,
debido a la repercusión que tienen so-
bre la salud pública, y especiafica-
mente por la salud de la fuerza laboral
en la economía, y los costos que ori-
gina descuidar este aspecto.

– Se va a considerar a la SSO co-
mo un elemento de marketing, porque
la implantación de un buen sistema
crea una opinión pública favora-
ble, mejorando la imagen de la em-
presa.

HACIENDO UN PARALELO CON
ISO 14000

El tema de medio ambiente y segu-
ridad en el trabajo están relacionados
porque muchas veces la «contamina-
ción interna» se convierte en «conta-
minación externa»3, en aspectos de
manejo de emergencias y por el se-
guimiento de una metodología similar.

Un paralelo de los conceptos bási-
cos sería:

La empresa tiene que desarrollar una estructura administrativa que le permita implantar
el sistema, además de proveerle los recursos necesarios para el mismo.

1 «La otra globalización», Quehacer, 104, pág. 56.
2 LÓPEZ-VALCÁRCEL, ALBERTO: Seguridad y salud en el trabajo en el marco de la globalización de la economía, pág. 9.
3 ORTIZ LAVADO, Axel: «La seguridad industrial en el Perú» en: 3M Notas de Seguridad Industrial, año 2, 1996.

Los motivos para implantar un
sistema de gestión de
seguridad y salud ocupacional
son múltiples: en primer lugar,
ayuda a cumplir la legislación
con facilidad, además del
cumplimiento de cualquier
norma a la cual la empresa
desease suscribirse, como son
los códigos de buenas
prácticas, las normas internas
de grupo, etc.; en segundo
lugar, ayuda a reducir costos al
manejar la seguridad y la salud
ocupacional como sistema, y
en tercer lugar, soporta la
creciente presión comercial.



– Impacto ambiental se transforma
en impacto en el ambiente laboral y se
definiría como cualquier cambio en el
medio ambiente laboral, ya sea adver-
so o beneficioso para el trabajador,
siendo resultado de las actividades,
productos y servicios de la organiza-
ción.

– Aspectos ambientales que, se
transforman en aspectos del ambiente
laboral y se definirían como compo-
nentes de las actividades, productos y
servicios, los cuales tendrán influen-
cia en el medio ambiente laboral.

En la seguridad y salud ocupacional
hemos venido trabajando con riesgos
o factores de riesgos que originan un
efecto negativo, principalmente, sobre
la salud de las personas; ahora habla-
remos de aspectos del ambiente labo-
ral que van a generar un impacto o
riesgo para la salud.

En cuanto a la metodología, la iden-
tificación de los impactos ambientales
en seguridad y salud ocupacional se-
ría equivalente al reconocimiento sis-
temático y priorizado de los riesgos.

Los elementos y contenido que con-
formarían la norma del sistema de
gestión de SSO los desarrollaremos a
continuación y se pueden apreciar en
la Figura 1.

POLÍTICA DE SISTEMA DE SSO

La política de SSO de la empresa
es el punto inicial y crucial para la im-
plantación del sistema. Este aspecto
lo comparten las normas ISO 9000 e
ISO 14000, por lo que una empresa
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tendría su política conformada por el
esquema de la Figura 2.

La política de SSO estaría de acuer-
do con los impactos del medio am-
biente laboral y del nivel de seguridad
requerido, de acuerdo a su estrategia,
en base a un análisis para el que pue-
de utilizarse el modelo de la Figura 3.
Al igual que en otras normas de ges-
tión, se exigiría un compromiso para
el mejoramiento continuo, lo cual es-
taría de acuerdo con la tecnología dis-
ponible para el control de los riesgos y
con los niveles de referencia4 adopta-
dos.

El compromiso para cumplir con la
legislación y regulación en materia de

SSO puede estar incluido en una polí-
tica de compromiso más general y de-
be reflejar la intención de establecer
una organización que pueda implantar
y mantener el sistema, y así como el
apoyo económico del mismo.

Esta política, además, debe ser de
conocimiento de las partes interesa-
das. Se consideran como partes in-
teresadas a los empleados y a sus
representantes; al Estado, a través
de sus entes reguladores y controla-
dores, y al público organizado, a tra-
vés de instituciones directamente in-
volucradas y ONGs en este aspecto.
Un ejemplo de hacer pública la polí-
tica y gestión, es a través de los in-
formes anuales de la empresa, don-
de la SSO sería un punto importante
a tratar.

PLANIFICACIÓN

Este punto comprende la estrategia
para el desarrollo del sistema.

La identificación de los impactos del
ambiente laboral de sus actividades,
productos y servicios, como ya se
mencionó anteriormente, se realiza en
base a técnicas modernas de recono-
cimiento de riesgos, tales como la ela-
boración de planes y priorización de
riesgos.

Los requerimientos legales y nor-
mativos que se aplican sobre la em-
presa en aspectos relacionados con el
ambiente laboral son:

– En el aspecto legal, las normas a
considerar serían:

FIGURA 1. Esquema del sistema de gestión de SSO.

POLÍTICA

PLANIFICACIÓN

IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN

ACCIÓN CORRECTIVA

REVISIÓN DEL SISTEMA

FIGURA 2. Esquema de la política de la empresa.
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4 Por ejemplo, los niveles de referencia serían los «valores límite» para sustancias químicas y agentes físicos del ambiente de trabajo.



• Convenios internacionales5.
• Constitución.
• Códigos.
• Leyes.
• Reglamentos6.
• Normas Sectoriales7.

Como comentario cabe destacar
que la normativa existente en seguri-
dad y salud ocupacional es numerosa,
desordenada y contradictoria.

– En cuanto a otras normativas no
legales, podemos referirnos a las nor-
mas internas de la empresa y aquellas
que la empresa ve conveniente sus-
cribirlas, como son los códigos de
conducta, entre ellos el «Responsable
Care»8.

Los objetivos y metas establecidos
deben ser claros y mesurables, nacer
de la política de la empresa y su cum-
plimiento plasmarse en un programa
donde se especifiquen la responsabi-
lidad, recursos y fecha objetivo. Un
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ejemplo de la secuencia seguida es la
Figura 4. En el caso de proyectos nue-
vos y modificaciones, debe seguirse
también esta metodología para su
adecuación.

IMPLANTACIÓN Y OPERACIÓN

La empresa tiene que desarrollar
una estructura administrativa que le
permita implantar el sistema, además
de suministrale los recursos necesa-
rios para el mismo. El papel moderno
del responsable o encargado9 de la
seguridad y salud ocupacional es la
de coordinador del sistema y de audi-
tor. Una empresa que tiene implanta-
do un sistema ISO 9000 o ISO 14000,
le será más fácil implantar un sistema
de esta naturaleza, porque la estruc-
tura de la empresa ya fue adecuada
para permitir el funcionamiento de un
sistema de gestión y por la cultura de

FIGURA 3. Modelo para el análisis de una política de SSO.

Estado de 
salud

Riesgos 
externos

Programa

Trabajador
Aptitud Entrenamiento

MODELO PARA
EL ANÁLISIS DE 
UNA POLÍTICA
DE SSO

Base 
social

Riesgos 
psicosociales

Emergencia/
Mitigación

Proceso de 
trabajo

Medio 
ambiente 
laboral

Organización 
para la SSO

Base 
técnica

Base 
humana

Riesgos 
físicos

Estándares

Elaboración: ORTIZ, Axel: Uso de la epidemiología en la SSO. 1997.

5 Dentro de éstos se consideran los de la OIT. Por ejemplo, nuestro país (Perú) ratificó el Convenio sobre Cáncer Profesional, 1974, lo que devino en el
Reglamento de Prevención y Control del Cáncer Profesional, DS N.° 039-93 PCM.

6 El principal tal vez sería el Reglamento de la Ley de Modernización de la Seguridad Industrial, DS N.° 009-97-SA del 09-09-97.
7 El principal, tal vez, sería el aún vigente Reglamento de Seguridad Industrial, DS N.° 42 F del 22-05-64.
8 Compromiso público diseñado para ayudar a la industria a mejorar su desempeño en materia de seguridad y salud, y calidad ambiental. Este progra-

ma ya ha sido adoptado en un total de 37 países (LÓPEZ-VALCÁRCEL, ALBERTO, 1996).
9 En algunas empresas tiene el cargo de Gerente, Superintendente, Intendente o Jefe de Seguridad.

La metodología para la
identificación de los impactos
ambientales en seguridad y
salud ocupacional sería
equivalente al reconocimiento
sistemático y priorizado de los
riesgos.



gestión desarrollada en la misma. Al
igual que es necesario un manual en
la gestión de la calidad, aquí es nece-
sario un manual donde se fijan las res-
ponsabilidades de los distintos acto-
res y se referencie los estándares a
cumplir. Un punto a considerar podría
ser el remarcar la responsabilidad de
la seguridad por parte del dueño del
proceso, es decir, la responsabilidad
de la seguridad ya no está desligada
del proceso productivo.

El entrenamiento tiene que abarcar
a todos los empleados (administrati-
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vos y operativos) y contratistas, y brin-
dada al ingreso al centro de trabajo.
Los temas serán desarrollados de
acuerdo a los riesgos presentes en el
trabajo a realizar y cubrirían aspectos
tales como:

– Identificación y manejo de ries-
gos.

– Usos de equipos de protección
personal.

– Procedimientos de seguridad es-
pecíficos, por ejemplo, mantenimien-
tos de sistemas de aspiración, etc.

– Emergencias.

Un reentrenamiento se impartiría
para asegurar la continuidad y vigen-
cia de la capacitación, y apoyado por
un registro de entrenamiento.

El entrenamiento no sólo es impor-
tante por los conocimientos que trans-
mite y destreza que desarrolla, sino
porque el conocimiento franco de las
causas y efectos de los riesgos ocu-
pacionales crea conciencia de seguri-
dad en los trabajadores.

El entrenamiento abarca también el
conocimiento, los roles y responsabili-
dades de cada actor del sistema de
gestión.

La comunicación tiene que estable-
cerse considerando la requerida por
los componentes del sistema como
con las partes interesadas. Un ejem-
plo de la comunicación a considerar
con las partes interesadas sería:

– Quejas del personal: aplicamos
comunicación interna.

– Quejas de la comunidad: aplica-
mos comunicación externa.

Los documentos necesarios que ge-
nera y requiere nuestro sistema son:

– Política y programa de SSO.
– Legislación y normativa de refe-

rencia.
– Manual de SSO.
– Procedimientos de trabajo, desa-

rrollados para aquellos puestos en los
cuales el riesgo existente lo aconseja.

– Plan en caso de emergencias.

Las características que deben tener
los documentos son de accesabilidad,

FIGURA 4. Ejemplo del proceso de establecimiento de un programa para el control de ruido.

POLÍTICA: 
Reducir los riesgos

físicos

OBJETIVO: 
Reducir el ruido en

planta

METAS: Reducir 
al LP ruido en 

2 años

PROGRAMA

Acciones Responsable Inversión Fecha objetivo

a) Mantenimiento preventivo. Jefe de Mantenimiento. 5.000 Enero 1998

b) Instalación de silenciadores. Jefe de Ingeniería. 8.000 Marzo 1998

c) Traslado de compresores. Jefe de Ingeniería. 5.500 Junio 1998

d) Selección de protectores auditivos. Jefe de Seguridad. 500 Enero 1998

e) Capacitación. Jefe Recursos Humanos. 3.500 Enero 1998

El entrenamiento tiene que abarcar a todos los empleados, tanto administrativos como
operativos y contratistas.



disponibilidad y legibilidad. Además,
deben revisarse periódicamente y
contar con fecha de revisión y su re-
moción en el caso de documentos ob-
soletos. Por ejemplo, el plan en caso
de emergencias tiene que contar con
una relación de distribución, comuni-
cación y responsabilidad para afrontar
la emergencia actualizada, porque és-
ta puede cambiar a consecuencia de
la rotación del personal de la empre-
sa.

En cuanto al control operacional, en
el campo de la seguridad se ha veni-
do trabajando en los llamados proce-
dimientos seguros o estándares de
trabajo y en el uso de los permisos pa-
ra soldar, hacer una reparación, etc.,
así como en el uso de las etiquetas y
candados de bloqueo.

El supervisor se convierte en el per-
sonaje clave del control operacional y
tiene que comprender y asumir su res-
ponsabilidad. Los contratistas son un
punto crítico, por lo que se tiene que
considerar algún tipo de sanción ad-
ministrativa o económica por incumpli-
miento de normas de seguridad, lo
cual tiene que estar especificado en el
contrato de servicio.

El manejo de las emergencias es
uno de los campos de mayor desarro-
llo de la seguridad. Los procedimien-
tos para responder a las emergencias
son establecidos en un plan en caso
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de emergencias, donde se consideran
las siguientes:

• Fugas de sustancias tóxicas.
• Incendios y explosiones.
• Seísmos.
• Otros.

ACCIÓN CORRECTIVA

En el sistema de seguridad y salud
ocupacional, el control es uno de los
puntos más completos, porque se re-
aliza para evaluar la exposición del

El superior se convierte en el personaje
clave del control operacional y tiene que
comprender y asumir su responsabilidad.

EVALUACIÓN DE
LA EXPOSICIÓN

Monitoreo
biológico

Monitoreo
psicológico

Monitoreo
ambiental

Recono-
cimiento

de Riesgos

FIGURA 5. Control de la exposición de un trabajador.
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FIGURA 6. Papel de la revisión gerencial en la realización de un sistema
de gestión
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trabajador al riesgo y para controlar
algunas variables que influyen sobre
la exposición. Para el primer caso, se
realiza el control ambiental, el biológi-
co y el psicológico. Para el segundo
caso, un ejemplo es la comprobación
de la presión diferencial de un sistema
de aspiración de polvo para asegurar
el correcto funcionamiento del mismo.
Independientemente del caso, todos
los equipos de central serán calibra-
dos, mantenidos y registrados de
acuerdo a un esquema de seguridad
de calidad.

El sistema se retroalimenta, y den-
tro de esta retroalimentación las no
conformidades son las que obligan a
realizar acciones preventivas y co-
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rrectivas, por lo que la detección de
una no conformidad da lugar a una in-
vestigación para así poder planificar
la(s) acción(es) más efectiva(s).

Los registros deberán ser legibles e
identificables. Una relación sería:

– Registros de accidentes y enfer-
medades profesionales.

– Registros de exámenes médicos
y psicológicos.

– Registros de historias de salud
ocupacional.

– Registros de puestos de trabajo.

– Registros de laboratorio de medi-
ción ambiental.

– Registros de entrenamiento.
– Registros de equipos de seguri-

dad y salud ocupacional.
– Registros de las auditorías y ac-

tas de revisiones del sistema.

Algunas normas consideran un
tiempo de retención de registros como
los de exámenes médicos y del moni-
toreo ambiental. Por ejemplo, el Re-
glamento de Prevención y Control de
Cáncer Profesional obliga a que el re-
gistro de historias clínicas deberá ser
por un período de cuarenta años
(Perú).

La auditoría es una herramienta pa-
ra evaluar el cumplimiento de la nor-
ma y del sistema de seguridad y salud
ocupacional. Las auditorías pueden
ser internas, realizadas por un perso-
nal imparcial de la empresa, o exter-
nas, llevadas a cabo por un auditor
externo calificado. Las auditorías
constituyen un proceso del control del
sistema, por lo que éstas se tienen
que realizar periódicamente y referen-
ciar a las auditorías anteriores.

REVISIÓN GERENCIAL

La revisión periódica del funciona-
miento del sistema permite detectar
los puntos débiles del cumplimiento y
tomar las medidas correctivas del ca-
so. Estas revisiones se realizan en
reuniones periódicas entre el respon-
sable de la SSO y la gerencia general.
Estas revisiones serán registradas en
un acta. ■

El compromiso para cumplir
con la legislación y regulación
en materias SSO puede estar
incluido en una política de
compromiso más general, y
debe reflejar la intención de
establecer una organización
que pueda implantar y
mantener el sistema, así como
el apoyo económico del
mismo.

La auditoría es la herramienta para evaluar el cumplimiento de la norma y de los
sistemas de seguridad y salud ocupacional.

La comunicación tiene que establecerse considerando la requerida por los componentes
del sistema como por las partes interesadas.


